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ACUERDO Nº 3 DE 2020
(21 DE AGOSTO)

«Por el cual se reforma y unifica el Reglamento 
de Posgrados de la Universidad Libre».

La Consiliatura de la Universidad Libre, en ejercicio de sus atri-
buciones legales y estatutarias, y

CONSIDERANDO:

1. Que la Ley 30 de 1992:
a) Artículo 10, señala que «Son programas de posgrado las 

especializaciones, las maestrías, los doctorados y los pos- 
doctorados».

b) Artículo 14, literal c, son requisitos para el ingreso a «los 
programas de especialización, maestría y doctorado, re-
feridos al campo de la tecnología, la ciencia, las humani-
dades, las artes y la filosofía, poseer título profesional o 
título en una disciplina académica».
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2. Que el Decreto 1330 de 2019, sección 6, artículo 2.5.3.2.6.1., 
define «Programas de posgrado. Se trata de la formación 
posterior al título pregrado que se desarrolla según el mar-
co normativo vigente, en los niveles de especialización, 
maestría y doctorado».

3. Que el mismo Decreto 1330 de 2019 sección 6, artículo 
2.5.3.2.6.2., establece que «los objetivos de los programas de 
posgrados deben estar orientados al desarrollo, entre otros, 
de: elementos para ampliar el conocimiento del marco teó-
rico y la perspectiva futura de su ocupación, disciplina o 
profesión; la comprensión de la utilidad y la aplicación de 
los conocimientos en los entornos sociales e institucionales, 
desde una perspectiva ética; conocimientos avanzados y 
profundos en los campos de las ciencias, las tecnologías, las 
artes o las humanidades; la comunicación, argumentación, 
validación y apropiación de conocimientos en diferentes 
áreas, acordes con la complejidad de cada nivel de forma-
ción, para divulgar en la sociedad los desarrollos propios de 
la ocupación, la disciplina o la profesión; y experiencias que 
desarrollen e incentiven la apreciación cultural y el desarro-
llo personal a lo largo la vida».

4. Que los programas académicos de posgrado deben estar 
en consonancia con los valores y principios constituciona-
les y de la Institución.

5. Que los Estatutos de la Universidad Libre, artículo 1, seña-
la que son principios institucionales «las libertades de cá-
tedra, examen y aprendizaje, de universalidad, pluralismo 
ideológico, moralidad, igualdad, fraternidad, democracia, 
excelencia académica y desarrollo sostenible», los cuales 
deben orientar y enmarcar el quehacer académico de los 
programas de posgrado. 

6. Que mediante Resolución N.º 16892 del 22 de agosto de 2016, 
el Ministerio de Educación Nacional otorgó Acreditación Ins-
titucional de Alta Calidad Multicampus a la Universidad Li-
bre, reconocimiento que refuerza el compromiso institucio-
nal con la calidad académica y el mejoramiento continuo.

7. Que se hace necesario reformar el Acuerdo n.º 03 de 10 de 
noviembre de 2009 modificado por los Acuerdos n.º 6 de 
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2010, n.º 05 de 2011 y n.º 02 de 2015, con el propósito de 
unificar la normatividad en esta materia con excepción de 
las especializaciones médico-quirúrgicas, las cuales obe-
decen a su propio reglamento.

8. Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

ACUERDA:

CAPÍTULO I
DE LOS ASPECTOS GENERALES

Artículo 1. Del marco normativo. Los programas de posgrado 
se rigen por la Constitución Política de Colombia, la Ley, los Esta-
tutos de la Universidad y, particularmente, por este reglamento.

Artículo 2. Del alcance. Forman parte integral de la educación 
posgradual, la oportuna culminación de los estudios, la investi-
gación y la internacionalización.

Artículo 3. De los niveles de formación. En la Universidad Libre 
los programas de posgrado se desarrollan en los niveles de es-
pecialización (especializaciones no clínicas y especializaciones 
médico-quirúrgicas), maestría y doctorado. 

Artículo 4. De los propósitos de los programas de posgrado. 
La Universidad Libre, en concordancia con la normatividad vi-
gente, en especial el Decreto 1330 de 2019, adopta como propó-
sitos para los niveles de formación posgraduales los siguientes: 

1. Programas de especialización: son aquellos que se desarro-
llan con posterioridad a un programa de pregrado y profun-
dizan en los saberes propios de un área de la ocupación, pro-
fesión, disciplina o áreas afines o complementarias de que se 
trate, orientados a una mayor cualificación para el desempe-
ño profesional y laboral.

2. Programas de especialidades médico-quirúrgicas: son aque-
llos que tienen un trato equivalente a los programas de 
maestría y permiten al médico profundizar en un área del 
conocimiento específico de la medicina y adquirir los cono-
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cimientos, desarrollo de actitudes, habilidades y destrezas 
avanzadas para la atención de pacientes en las diferentes 
etapas de su ciclo vital, con patologías de los diversos siste-
mas orgánicos que requieren atención especializada.

3. Programas de maestría: son aquellos que permiten ampliar 
y desarrollar los conocimientos, actitudes y habilidades para 
la solución de problemas disciplinares, interdisciplinarios o 
profesionales y/o dotar a la persona de los instrumentos bá-
sicos que la habilitan como investigador. Para cumplir con 
dicho propósito, según normatividad vigente, los programas 
de maestría podrán ser de profundización o investigación.

4. Programas de doctorado: Formación de investigadores con 
capacidad de realizar y orientar en forma autónoma procesos 
académicos e investigativos en un área específica del cono-
cimiento y desarrollar, afianzar o profundizar conocimientos, 
actitudes y habilidades propias de este nivel de formación. 
Los resultados de las investigaciones de los estudiantes en 
este nivel de formación deben contribuir al avance del co-
nocimiento, de acuerdo con lo contemplado en el Sistema 
Nacional de Ciencia y Tecnología o el que haga sus veces.
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Artículo 5. Del diseño de los programas. Los programas de 
posgrado se diseñarán de acuerdo con lo establecido en la ley, 
los parámetros y directrices emitidos por el Ministerio de Edu-
cación y el Ministerio de Ciencia y Tecnología, los estatutos y 
reglamentos de la Universidad, teniendo en cuenta las nuevas 
tendencias de la Educación Superior, la metodología presencial 
-eventualmente a distancia, virtual o mixta-, las necesidades de 
la región, la búsqueda de soluciones a los problemas nacionales 
e internacionales y los criterios de autoevaluación y autorregu-
lación, en ejercicio de la autonomía universitaria.

CAPÍTULO II
DE LOS REQUISITOS PARA LA 

INSCRIPCIÓN Y ADMISIÓN 
A LOS PROGRAMAS DE POSGRADO 

 
Artículo 6. De los requisitos para la admisión a los programas 
de posgrado. <Modificado por el artículo 1 del Acuerdo n.º 6 de 
2020. El nuevo texto es el siguiente:> Para ser admitido a un 
programa de posgrado se requiere:

1. Acreditar el título profesional universitario que correspon-
da para la especialización, especialidad médico quirúrgica, 
maestría o doctorado.

2. Cumplir con los requisitos establecidos en los documentos 
maestros que fundamentaron el otorgamiento del registro 
calificado del programa.

3. Superar las pruebas de admisión que señale cada programa.
4. Pagar los derechos pecuniarios por concepto de inscripción.

Parágrafo. De los extranjeros. Los extranjeros deben acreditar, 
adicionalmente, los requisitos especiales establecidos en las 
normas legales correspondientes.

Artículo 7. Del proceso de inscripción y admisión. Para par-
ticipar en el proceso de inscripción y posterior admisión de los 
programas de posgrado que ofrece la Universidad Libre, los 
aspirantes deben ingresar a la página web institucional y se-
leccionar la sede o seccional donde se cursará el programa. El 
aspirante deberá diligenciar el formato de inscripción, sufragar 
los derechos pecuniarios a que haya lugar y adelantar el proce-
so establecido por la institución para la admisión.
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CAPÍTULO III
DEL RÉGIMEN ESTUDIANTIL

Artículo 8. De la calidad de estudiante. Tiene la calidad de 
estudiante quien haya adelantado el proceso de matrícula fi-
nanciera y académica en el programa respectivo. Igualmente, 
quien en virtud de convenios nacionales o internacionales haya 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Universi-
dad para cada programa.

Artículo 9. De la pérdida de la calidad de estudiante. Se pier-
de la calidad de estudiante en los siguientes casos:

1. Si se ha impuesto una sanción académica o disciplinaria que 
tenga como efecto la pérdida de dicha calidad.

2. Si se ha cumplido el tiempo máximo de permanencia permi-
tido para la modalidad del programa que se cursa.

3. La no renovación de la matrícula dentro de los términos esta-
blecidos por la Universidad.

4. Cuando se hayan agotado los plazos establecidos para el 
cumplimiento de los requisitos de grado.
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Artículo 10. De la matrícula. La matrícula es el acto por el cual 
el aspirante admitido adquiere la calidad de estudiante. Al sus-
cribir la matrícula, el estudiante se compromete a cumplir los 
estatutos, reglamentos y demás disposiciones vinculantes es-
tablecidas por las autoridades de la Universidad. La matrícula 
debe renovarse en cada período académico.

Parágrafo. Si el estudiante no desea renovar la matrícula por uno 
o varios períodos académicos, que no excedan los tres (3) años, 
deberá informar a la autoridad académica correspondiente. 

Artículo 11. Del reintegro. El estudiante que haya solicitado re-
integro deberá cursar el plan de estudios vigente y realizar el 
respectivo plan de transición, de ser el caso. Corresponderá al 
Comité Académico de Posgrados o su equivalente autorizar el 
reintegro cuando existan motivos justificados.

Parágrafo. El estudiante tendrá hasta cinco (5) años para solici-
tar reintegro al programa en el cual se encontraba matriculado; 
vencido este término perderá el derecho. En el evento en el que 
el programa ya no se esté ofertando se podrán hacer las equiva-
lencias respectivas con otro programa en cuanto a sus ejes te-
máticos, número de créditos e intensidad horaria, para asegu-
rar su graduación previo cumplimiento de los demás requisitos. 

Artículo 12. Del plazo. <Modificado por el artículo 2 del Acuerdo 
n.º 6 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> A partir de la ter-
minación del programa académico respectivo, los estudiantes 
tendrán los siguientes plazos para completar los requisitos de 
grado:

1. Especialización: dos (2) años.
2. Maestría: tres (3) años.
3. Doctorado: cinco (5) años.

Parágrafo primero. Del término para cumplimiento de los re-
quisitos de grado de especialización, maestría o doctorado. En 
caso de vencerse los plazos para completar los requisitos de 
graduación, el egresado no graduado deberá solicitar al Comité 
Académico de Posgrados o su equivalente el reintegro al pro-
grama y cancelar los derechos pecuniarios establecidos para 
el período adicional que requiera según reglamentación de la 
Consiliatura.
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Parágrafo segundo. El egresado no graduado, para cumplir 
con el Trabajo de Grado debe matricularse académicamente, 
sin costo alguno, en forma sucesiva durante los períodos que 
sean necesarios para su culminación, presentación, sustenta-
ción y aprobación.

Parágrafo tercero. Estos plazos se aplicarán para quienes a la 
fecha de vigencia no se hubieren graduado.

Parágrafo cuarto. De la ampliación del término para la entrega 
de la tesis. El maestrando o doctorando que no se hubiere gra-
duado dentro de los plazos anteriormente establecidos podrá 
solicitar al Comité Académico de Posgrados, o su equivalente, 
una prórroga del término para la entrega de la tesis por un pla-
zo adicional máximo de dos (2) años, para lo cual deberá soli-
citar reintegro al programa. Esta solicitud de prórroga deberá 
contar con el visto bueno del director de tesis.

Artículo 13. De la evaluación de las asignaturas. La evaluación 
del trabajo académico busca verificar el logro de los objeti-
vos y el desarrollo de las competencias establecidas en los 
microcurrículos de las respectivas asignaturas. Los criterios 
de evaluación deben ser comunicados por el profesor a los 
estudiantes desde el inicio de las respectivas actividades aca-
démicas. Toda asignatura debe ser objeto de su respectiva 
evaluación integral.

Artículo 14. De las calificaciones. <Modificado por el artículo 
3 del Acuerdo n.º 6 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Las 
calificaciones de las evaluaciones académicas serán numéricas 
e irán de cero punto cero (0.0) a cinco punto cero (5.0), en uni-
dades y décimas. Si en el cómputo de la nota definitiva resultan 
centésimas, estas se aproximarán a la décima superior, cuando 
sean iguales o superiores a punto cinco (0.5). La nota mínima 
aprobatoria para las asignaturas de posgrado es de tres punto 
cinco (3.5).

Con relación a las calificaciones se tendrán en cuenta los si-
guientes criterios:

1. En caso de reprobar una asignatura, el estudiante tendrá de-
recho a repetirla, pagando los derechos pecuniarios estable-
cidos.
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2. Cuando una prueba se anule por fraude, se calificará con cero 
punto cero (0.0). El docente deberá informar al coordinador 
del programa, quien a su vez lo pondrá en conocimiento del 
Decano de la Facultad o del Director del Instituto de Posgra-
dos, para las acciones disciplinarias y legales a que haya lugar.

3. Los docentes deberán acogerse a las fechas establecidas en 
el calendario académico para la realización de la evaluación y 
el reporte de las respectivas calificaciones.

Parágrafo. La nota mínima aprobatoria aquí establecida se 
aplicará para quienes matriculen sus estudios de posgrado 
con posterioridad a la entrada en vigencia de este acuerdo.

Artículo 15. De las asignaturas no aprobadas. En los progra-
mas de posgrado de la Universidad no existen las habilitacio-
nes. Las asignaturas no aprobadas deberán repetirse. 

Artículo 16. De la movilidad. El estudiante de posgrado podrá 
acceder a la movilidad académica interna multicampus, y ex-
terna según convenios vigentes.

<Concordancia con el artículo 4 del Acuerdo n.º 1 de 2022. El 
texto es el siguiente:> Parágrafo. Cursos libres y de extensión. El 
correspondiente programa podrá ofrecer los cupos que queden 
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libres dentro de las asignaturas regulares de la programación 
académica de pregrado y posgrado a quienes, siendo estudian-
tes regulares de la Universidad o no, deseen actualizar o comple-
mentar su conocimiento o promover su mejoramiento personal.

Quien curse asignaturas en esta modalidad, deberá responder 
por las obligaciones académicas de la misma.

Artículo 17. De las transferencias. El aspirante que quiera ingre-
sar a un programa de posgrado por transferencia deberá cum-
plir con los requisitos de admisión establecidos por la Universi-
dad. Se debe presentar solicitud escrita, con antelación al inicio 
del respectivo período académico, anexando los siguientes do-
cumentos: a) los contenidos programáticos de las asignaturas 
cursadas; b) Certificación emitida por la autoridad académica 
en la que se detalle por cada asignatura o módulo la intensidad 
horaria, y/o créditos académicos, y las notas respectivas; c) certi-
ficado de paz y salvo financiero. La solicitud de transferencia se 
pondrá a consideración y aprobación del Comité Académico de 
Posgrados o su equivalente, previo estudio de homologación 
por el director y/o coordinador del programa.

Artículo 18. De los traslados. Los traslados requieren solicitud for-
mulada ante el Comité Académico de Posgrados o su equivalente, 
que decidirá y aprobará el traslado solicitado por el interesado.

Artículo 19. De la revisión de la calificación. El estudiante podrá 
solicitar la revisión de la calificación de la asignatura, dentro de 
los tres (3) días siguientes a su publicación. La revisión se hará 
por el docente que realizó la evaluación, junto con el director y/o 
Coordinador del programa. En el evento de que el resultado de la 
revisión no sea satisfactorio para el estudiante, podrá solicitar un 
segundo calificador dentro de los tres días siguientes a la comu-
nicación de la revisión; el segundo calificador será designado por 
el Decano o el Director del Instituto de Posgrados, quien emitirá 
la nota definitiva. No habrá revisión de evaluaciones orales.

Artículo 20. De las homologaciones. <Modificado por el artí-
culo 4 del Acuerdo n.º 6 de 2020. El nuevo texto es el siguien-
te:> Consiste en la aceptación de una o más asignatura(s) cur-
sada(s) y aprobada(s) en un programa académico de posgrado 
otra Institución de Educación Superior que correspondan a un 
número similar de créditos, ejes temáticos e intensidad horaria. 
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Las solicitudes de homologación deben corresponder a asigna-
turas de programas de posgrado cursadas dentro de los cinco 
(5) años anteriores a la petición.

Artículo 21. De las equivalencias. Consiste en la aceptación 
por la Universidad Libre de una o más asignaturas cursadas 
y aprobadas en un programa académico de especialización o 
maestría de la misma Universidad. Las solicitudes de equiva-
lencias se presentarán ante el Comité Académico de Posgra-
dos o su equivalente antes del inicio del semestre o período 
académico respectivo.

Artículo 22. Del Aplazamiento del período académico y de las 
asignaturas. El estudiante podrá aplazar un período académi-
co y/o una asignatura, previa solicitud escrita ante el Coordina-
dor o Director del Programa.

Artículo 23. De la asistencia. El estudiante deberá asistir por lo 
menos al ochenta (80) por ciento de las horas académicas pre-
senciales programadas para cada asignatura. No aplica la pre-
sentación de excusas por inasistencia superior al veinte (20) por 
ciento, situación que genera la pérdida de la asignatura.

Artículo 24. De la buena fe y del plagio. La Universidad Libre, 
en virtud del principio constitucional de la buena fe, presume 
que los trabajos académicos, artículos, monografías y tesis 
presentados por los estudiantes son originales. Los trabajos 
académicos, artículos, monografías y tesis en los que se de-
tecte plagio serán anulados, sin perjuicio de la responsabilidad 
disciplinaria, civil y/o penal que tal situación llegare a implicar. 

Se entiende por plagio la copia parcial o total de obras o ideas 
ajenas que se presenten como propias, sin indicar de dónde 
fueron tomadas. Conocida la situación de plagio, el Comité 
Académico de Posgrados o su equivalente iniciará la respeti-
va actuación disciplinaria. 

Artículo 25. De la propiedad intelectual. Los derechos de pro-
piedad intelectual de los artículos científicos, productos de in-
vestigación, trabajos de grado de maestría y tesis doctoral se 
regirán por las leyes nacionales e internacionales y por los re-
glamentos de la Universidad Libre, en especial el Reglamento 
de Investigaciones.
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Artículo 26. De las asignaturas reprobadas bajo el sistema 
de créditos académicos. Las asignaturas reprobadas deberán 
ser repetidas, previa cancelación de los derechos pecuniarios. 
Una asignatura electiva reprobada podrá ser reemplazada por 
cualquiera otra asignatura electiva, equivalente en el número 
de créditos académicos.

Artículo 27. De los requisitos de grado. Para optar al título de 
especialista, de magister y doctor se requiere:

1. Cursar y aprobar todas las asignaturas contempladas en el 
plan de estudios del programa, hasta completar el número 
de créditos requeridos.

2. Haber asistido a las horas académicas presenciales estableci-
das en el plan de estudios para cada asignatura.

3. Cumplir con los requisitos particulares de investigación exi-
gidos por cada programa, los cuales deberán ser oportuna-
mente informados al estudiante.

4. Pagar los derechos de grado y estar a paz y salvo por todo 
concepto.

5. Para doctorados, formar parte de un grupo de investigación 
de la Universidad que pertenezca a una línea relacionada 
con el programa.

6. Los demás requisitos establecidos por cada programa aca-
démico, soportados en el documento maestro que dio ori-
gen al otorgamiento del registro calificado.

CAPÍTULO IV
DE LOS DERECHOS, DEBERES 

Y SANCIONES DE LOS ESTUDIANTES

Artículo 28. De los derechos de los estudiantes. Son derechos 
de los estudiantes los consagrados en la Constitución Política, la 
Ley, los Estatutos y reglamentos de la Universidad, en particular 
los siguientes:

1. Cursar los programas de formación previstos en los tiempos 
determinados por la institución y utilizar los recursos que la 
Universidad ofrece.
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2. Recibir trato respetuoso y digno de parte de todos los miem-
bros de la comunidad universitaria.

3. Recibir previamente, al inicio del período académico, el pro-
grama de las asignaturas y el correspondiente calendario 
académico.

4. Tener acceso a los servicios de Bienestar Universitario.

5. Conocer oportunamente el resultado de las evaluaciones y 
ser informados a tiempo sobre su situación académica.

6. Expresar, discutir y examinar con libertad las ideas o conocimien-
tos, dentro del respeto a la opinión ajena y la libertad de cátedra.

7. Conocer el Reglamento de Posgrados y el Reglamento Es-
tudiantil.

8. Acceder a las diferentes modalidades de tutorías, de acuerdo 
con los reglamentos y políticas establecidas por la Universidad.

9. Los demás estipulados en normas internas de la Universidad.
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Artículo 29. De los deberes de los estudiantes. Son deberes 
de los estudiantes los consagrados en la Constitución Políti-
ca, la Ley, los Estatutos y reglamentos de la universidad, en 
particular los siguientes:

1. Asistir puntualmente a las actividades académicas, perma-
necer y participar en ellas.

2. Conforme al modelo pedagógico establecido en el PEI, 
prepararse previamente para el desarrollo de cada asigna-
tura, realizando las actividades y lecturas previas asignadas 
por el docente.

3. Guardar el debido respeto a todos los miembros de la co-
munidad universitaria y actuar conforme con las normas de 
convivencia y de la ética.

4. Respetar las opiniones y criterios de los demás y permitir su 
libre expresión.

5. Representar dignamente a la Universidad en los eventos 
para los cuales sean designados o convocados.

6. Presentar las evaluaciones en los términos, modos y fechas 
establecidas por la Universidad.

7. Conservar el orden en las actividades académicas, cultura-
les, deportivas, sociales y administrativas de la Universidad.

8. Pagar oportunamente el valor de la matrícula y demás de-
rechos pecuniarios establecidos por la Universidad.

9. Abstenerse de realizar actos de discriminación de género, 
sexo, racial, política, religiosa, o de otra índole.

10. Los demás establecidos en normas internas de la Universidad.

DE LAS FALTAS Y SANCIONES

Artículo 30. De las faltas de los estudiantes. Las faltas de los 
estudiantes se clasifican en gravísimas, graves y leves.

Son faltas gravísimas: 

1. El porte de armas de fuego y/o corto punzantes, elemen-
tos explosivos o cualquier elemento peligroso en el re-
cinto universitario.
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2. El consumo de sustancias psicoactivas.

3. Incurrir en actos que atenten contra la vida o integridad 
f ísica y moral de los miembros de la comunidad univer-
sitaria.

4. La sustracción de elementos o recursos de la Universidad o 
de miembros de la comunidad universitaria.

5. Inducir en error a la Universidad mediante el aporte de do-
cumentos falsos o adulterados.

6. Plagiar trabajos académicos, artículos, monografías y tesis.

7. La comisión en las instalaciones de la Universidad de con-
ductas tipificadas como punibles por la Ley Penal.

Son faltas graves: 

1. La utilización indebida del nombre de la Universidad confor-
me los estatutos y normas vigentes.

2. La intolerancia manifiesta frente a las opiniones ajenas, ex-
presada en agresiones físicas o verbales.

3. El irrespeto a cualquier miembro de la comunidad Unilibrista.
4. El daño a los bienes de la Universidad.

5. El fraude en cualquier clase de evaluación.

6. El atentar contra el prestigio y el buen nombre de la Univer-
sidad.

7. La comisión en las instalaciones de la Universidad de com-
portamientos contrarios a la convivencia establecidos en 
la Ley.

Son faltas leves:

1. Las no contempladas en este reglamento como gravísimas 
o graves y que afecten el normal desarrollo de la vida uni-
versitaria.

Artículo 31. De las sanciones. Las autoridades universita-
rias sancionarán las faltas de los estudiantes, previo proce-
dimiento disciplinario, según la gravedad y circunstancias 
del hecho, sin perjuicio de las acciones legales a que hu-
biere lugar, así:
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PARA LAS FALTAS LEVES:

Amonestación privada. La impone el Coordinador del pro-
grama, o quien haga sus veces, de manera verbal.

PARA LAS FALTAS GRAVES:

Amonestación pública. La impone el Comité Académico de 
Posgrados o su equivalente mediante resolución que se fijará 
en lugar público por el término de diez (10) días. 

Matrícula condicional. La impone el Comité Académico de 
Posgrados o su equivalente y consiste en exigir al estudiante 
buena conducta y aprobar todas las asignaturas o créditos aca-
démicos del respectivo período. En caso de incumplimiento, el 
estudiante no podrá renovar su matrícula en el siguiente perío-
do académico. 

PARA FALTAS GRAVÍSIMAS:

Suspensión de la matrícula. La impone el Comité Académico 
de Posgrados o su equivalente y consiste en perder el derecho 
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a la renovación de la matrícula por un mínimo de un (1) perío-
do académico y un máximo de cuatro (4) períodos académicos; 
para los doctorados anuales el máximo será de dos (2) períodos 
académicos. 

Expulsión de la Universidad. La impone el Comité Acadé-
mico de Posgrados o su equivalente y consiste en inhabili-
tar def initivamente al estudiante para cursar estudios en la 
Universidad Libre en cualquier tiempo. La sanción respec-
tiva deberá informarse a todas las seccionales y sedes de la 
Universidad. 

Si se trata de un egresado, la sanción consistirá en no poder 
estudiar en ninguna seccional o sede de la Universidad, de ma-
nera definitiva y en ningún programa de pregrado o posgrado. 

Las sanciones se harán constar en el registro académico del es-
tudiante.

Artículo 32. Del procedimiento disciplinario. En el procedi-
miento disciplinario siempre se observará el debido proceso.

1. Investigación previa. Conocidos los hechos, el Director y/o 
Coordinador del Programa calificará la presunta falta como 
merecedora de sanción y, directamente o a través de comi-
sionado, adelantará la investigación, por un período no su-
perior a quince (15) días hábiles.

2. Formulación y notificación de los cargos. Concluida la inves-
tigación previa, si existe mérito, se formulará por escrito el 
pliego de cargos, haciendo mención de los hechos, normas 
vulneradas, presunta falta, pruebas y posibles sanciones. Los 
cargos serán notificados personalmente. Si en los tres (3) 
días hábiles siguientes no fuere posible la notificación per-
sonal, ésta se realizará mediante aviso al correo electrónico 
institucional y al domicilio registrado. Surtida la notificación, 
el implicado podrá ejercer su defensa o nombrar su defen-
sor de confianza o, en su defecto, la Universidad le designará 
un defensor de oficio.

3. Audiencia disciplinaria. En el escrito de formulación de 
cargos se señalarán fecha y hora para la celebración de la 
audiencia disciplinaria, ante el Comité Académico de Pos-
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grados o su equivalente, que deberá tener lugar a los ocho 
(8) días hábiles siguientes de surtida la notificación de los 
cargos. En este término, el implicado podrá pedir y aportar 
pruebas. En la audiencia se oirá en descargos, se decreta-
rán y practicarán las pruebas pertinentes; en caso de ser 
necesario, se podrá suspender la audiencia para la práctica 
de las mismas. Posteriormente se correrá traslado para ale-
gar de conclusión. Una vez surtida esta actuación, se deci-
dirá de fondo.

Artículo 33. Recursos. Contra la sanción impuesta procede el 
recurso de apelación ante el Consejo Académico Seccional, el 
cual deberá interponerse y sustentarse por escrito dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de notificación. El tér-
mino para decidir el recurso corresponde a un (1) mes.

CAPÍTULO V
DE LOS TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN

Artículo 34. De los trabajos de investigación en posgrado. 
La investigación es el eje fundamental de la formación avan-
zada en doctorado y maestría. En consecuencia, deberá estar 
articulada a líneas y grupos de investigación del programa 
y/o de la facultad.

En el respectivo nivel de formación de posgrado los trabajos de 
investigación cumplirán con las normas técnicas y metodológi-
cas nacionales e internacionales, como se define a continuación:

1. Especialización. En las especializaciones, los estudiantes 
deberán presentar un artículo o trabajo de reflexión en in-
vestigación, que puede partir de un análisis teórico o de 
caso, de un trabajo de maestría o tesis doctoral, debida-
mente aprobado por el profesor del módulo de metodolo-
gía de la investigación.

2. Maestría. El trabajo de grado de las maestrías en profun-
dización debe estar dirigido a la investigación aplicada, al 
estudio de casos, a la solución de un problema concreto o 
al análisis de una situación particular. La maestría de in-
vestigación debe reflejar la adquisición de competencias 
científicas propias de un investigador académico.
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Los trabajos que deben realizarse para obtener el respectivo 
título de magister se harán bajo una de las siguientes moda-
lidades:

1. Trabajo Escrito: elaboración de un trabajo escrito que cum-
pla con las exigencias definidas por el Comité Académico de 
Posgrados o su equivalente.

2. Estancia Internacional: estancia extranjera de investiga-
ción, mínimo de un mes, que permita dar cuenta del avance 
de la investigación.

3. Artículo: artículo aceptado para publicación en revista in-
dexada, en los sistemas de información y resumen (SIRES).

4. Doble Titulación: trabajo de grado presentado y sustentado 
en otras universidades nacionales o extranjeras, bajo la mo-
dalidad de convenio de doble titulación.

5. Ponencia: la participación con ponencia presentada en 
congreso académico internacional o nacional, previa eva-
luación y aprobación del informe escrito o artículo por parte 
del Comité de Investigaciones de la Facultad.
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6. Auxiliar de Investigación: hacer parte, durante un (1) año, 
de un grupo de investigación de la facultad, adscrito a la 
Maestría, que empezará a contar a partir de la vincula-
ción del maestrando en las bases de datos de investiga-
dores. Al termino del año deberá presentar a la Dirección 
del programa un informe científ ico, que dé cuenta del 
avance, los resultados de la investigación, así como del 
estado del problema.

Artículo 35. De la Investigación en el doctorado. Se trata 
de un trabajo original de investigación que capacita para 
la labor autónoma en el ámbito de la investigación, inno-
vación, ciencia y tecnología y hace un aporte al conoci-
miento.

Artículo 36. Del proyecto de Investigación Doctoral. Es un 
documento escrito que presenta el estudiante de doctorado 
en ejercicio pleno de la libertad en investigación. En dicho do-
cumento plantea un problema que puede dar lugar a una in-
vestigación o creación pertinente en el área del programa, que 
propicia y conduce a la generación de conocimiento. El énfasis 
de la investigación es la teoría para la solución del problema 
abordado.

El proyecto de investigación doctoral tendrá una extensión 
máxima de cincuenta (50) páginas, sin contar referencias bi-
bliográficas, y debe cumplir con criterios de suficiencia.

Parágrafo. En el caso del doctorado en Derecho, por re-
ferencia deberá entenderse un autor o una sentencia. Las 
fuentes normativas son obligatorias, pero no se tendrán 
como referencias.

Artículo 37. De la tesis de doctorado. Es resultado de un pro-
ceso de investigación libre en el que el estudiante demuestra 
autonomía para formular, desarrollar y liderar la generación 
de conocimiento. Constituye por sí misma un aporte al avance 
de una disciplina y/o profesión. Deberá ser redactada por el es-
tudiante, con el acompañamiento de un profesor del nivel de 
doctorado, preferiblemente adscrito a un doctorado nacional o 
internacional, cuyas funciones son de orientación, garantizando 
la plena autonomía del estudiante investigador. 



26

La tesis de doctorado deberá incluir:

1. Estado del Arte.
2. Marco Teórico.
3. Resultados.
4. Conclusiones.
5. Fuentes: Bibliograf ía, documentos, archivos multimedia, 

entre otros.

Parágrafo primero. El trabajo de investigación para optar por 
el título de doctor será desarrollado por un (1) estudiante y de-
berá demostrar y validar el nuevo aporte al conocimiento.

Parágrafo segundo. Los trabajos de investigación en las espe-
cializaciones y maestrías podrán ser desarrollados por un grupo 
máximo de dos (2) estudiantes.

Parágrafo tercero. Los trabajos de grado en los niveles de for-
mación de especialización y maestría serán calificados como 
«APROBADO» o «IMPROBADO». Adicionalmente, los califica-
dos como «APROBADO» podrán ser declarados: 

1. Cum laude, porque existen condiciones de calidad, co-
herencia y pertinencia académica. Se podrá conceder a 
trabajos de especialización y maestría.

2. Magna cum laude, porque existe un aporte signif icativo 
al conocimiento que contribuye al avance científ ico de la 
disciplina. Se podrá conceder a trabajos de maestría.

De esta calificación se dejará constancia en el acta de grado 
correspondiente.

Parágrafo cuarto. Las tesis doctorales serán calificadas como 
«APROBADO» o «IMPROBADO». Adicionalmente, las calificadas 
como «APROBADO» podrán ser declaradas:

1. Cum laude, porque existen condiciones de calidad, co-
herencia y pertinencia académica.

2. Magna cum laude, porque existe un aporte significativo 
al conocimiento que contribuye al avance científico de la 
disciplina.

3. Summa cum laude, porque existe un aporte riguroso y 
original a la disciplina.
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De esta calificación se dejará constancia en el acta de grado 
correspondiente.

Artículo 38. Del cambio de tema. La solicitud de cambio de 
tema del trabajo de investigación se deberá remitir al direc-
tor y/o coordinador del programa mediante escrito del estu-
diante, exponiendo los motivos por los cuales lo solicita y en 
la misma petición deberá indicar cuál será el nuevo tema que 
se tratará. 

El simple cambio del título del proyecto, sin que implique cambio 
en el tema, no requiere autorización alguna. El cambio de tema 
implica la presentación de un nuevo proyecto de investigación.

Artículo 39. Del nombramiento de jurados. Corresponde 
al director del Instituto de Posgrados y/o a los coordinado-
res o directores de programa, previa solicitud escrita del es-
tudiante, el nombramiento de los jurados, los cuales serán 
designados de la lista de docentes que hacen parte del res-
pectivo programa; cuando el programa no cuente con per-
sonal docente con los conocimientos disciplinares para la 
respectiva evaluación, se nombrarán docentes externos de 
las más altas calidades.
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CAPÍTULO VI
DEL PROFESORADO

Artículo 40. Del nombramiento de los profesores. El pro-
fesorado de los programas de Posgrado será nombrado por el 
Consejo Directivo Seccional, de listas de candidatos que pre-
sente el Rector Seccional.

Parágrafo. En caso de que el profesor designado no pueda re-
gentar la asignatura y dentro de la lista aprobada por el Conse-
jo Directivo no sea factible reemplazarlo por otro de la corres-
pondiente especialidad, el Decano o el Director del Instituto 
de Posgrados puede designarlo con el visto bueno del Rector 
Seccional.

Artículo 41. De los requisitos para ser designado profesor. 
<Modificado por el artículo 5 del Acuerdo n.º 6 de 2020. El nue-
vo texto es el siguiente:> Para ser profesor en un Programa de 
Posgrado se requiere:

1. Titulación acorde con en el área del conocimiento:
 a. Para especialización, especialización o especialidad mé-

dico-quirúrgica, título de especialista médico-quirúrgico, 
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magíster o doctor, en el área del conocimiento.
 b. Doctorado título de doctor 

2. Experiencia docente universitaria:
 a. Dos (2) años para ser profesor de especialización.
 b. Tres (3) años para especialización o especialidad médi-

co-quirúrgica, maestría o doctorado.

Parágrafo. Atendiendo las necesidades de los programas de 
especialización y maestría, son homologables estos requisitos 
en aquellos casos de profesores que se hayan destacado por la 
producción de importantes obras científicas o literarias sobre 
la materia y por su desempeño académico o profesional, previo 
concepto favorable de la Comisión Académica y aprobación de 
la Consiliatura.

Artículo 42. De la evaluación docente. En cada período aca-
démico deberá producirse la evaluación integral de los docen-
tes del programa de posgrado, la cual se realizará a través del 
SINU y/o la plataforma tecnológica dispuesta por la Universidad. 
La evaluación del docente por los estudiantes se hará una vez 
se termine la asignatura correspondiente.

Parágrafo. La Consiliatura adoptará los instrumentos aplica-
bles para la evaluación de los docentes de posgrado.

CAPÍTULO VII
DEL GOBIERNO Y DIRECCIÓN

 DE LOS POSGRADOS

Artículo 43. Del gobierno de los programas de posgrado. El 
gobierno de los programas de posgrado, así como la organiza-
ción, coordinación y definición de las políticas académicas rela-
tivas a los posgrados en cada facultad estará a cargo del Comité 
Académico de Posgrados.

Artículo 44. De la integración del Comité Académico de 
Posgrados. <Modificado por el artículo 6 del Acuerdo n.º 6 de 
2020. El nuevo texto es el siguiente:> El Comité Académico de 
Posgrados de cada facultad estará integrado por:
1. El Decano de la respectiva facultad, quien lo presidirá.
2. El director o coordinador de Posgrados, donde los haya.
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3. Los directores de los programas de doctorado.
4. El coordinador del respectivo programa.

Parágrafo 1. Actuará como secretario el Secretario Académico 
de Posgrados. En aquellas seccionales donde no exista, actuará 
como secretario el Secretario Académico de la Facultad.

Parágrafo 2. Las seccionales en las que después de un análisis 
de condiciones internas y externas, un estudio de viabilidad fi-
nanciera y la identificación de la conveniencia técnica, podrán 
surtir el respectivo trámite para la creación de los cargos de Di-
rector de Posgrados y/o Secretario Académico de Posgrados.

Artículo 45. De las funciones del Comité Académico de 
Posgrados. 

1. Proponer al Consejo Directivo la creación, modif icación y 
supresión de programas académicos de posgrado.

2. Aprobar el calendario de las actividades académicas de 
los posgrados.

3. Decidir sobre las solicitudes de transferencias.

4. Resolver las solicitudes sobre homologaciones y reintegros.

5. Imponer, en primera instancia, las sanciones disciplina-
rias previstas en este reglamento.

6. Conceder las distinciones a los trabajos de grado de 
maestría y doctorado.

7. Todas las demás que le sean asignadas por las autorida-
des académicas de la Universidad. 

Parágrafo. Las solicitudes ante el Comité Académico de Pos-
grados deben radicarse a más tardar tres días antes de la sesión 
correspondiente. Aquellas que lleguen con posterioridad se re-
solverán en la siguiente sesión ordinaria.

Artículo 46. De las funciones del Decano de Facultad en re-
lación con los programas de posgrado. Son funciones del De-
cano de Facultad en relación con los programas de posgrado:

1. Administrar los programas de posgrado de la respec-
tiva facultad.
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2. Programar, controlar, supervisar y evaluar la ejecución de 
cada uno de los programas de posgrado en la facultad.

3. Promover estudios sobre la pertinencia y actualización 
de los programas de posgrado y la situación profesional 
y laboral de los egresados.

4. Apoyar el proceso de autoevaluación de los programas 
académicos de posgrado.

5. Las demás propias del cargo y aquellas que le sean asig-
nadas por las autoridades académicas de la Universidad.

Artículo 47. De los Coordinadores Académicos de los pro-
gramas de posgrado. Los Coordinadores Académicos de los 
programas de posgrado serán elegidos por el Consejo Di-
rectivo Seccional, de terna que para el efecto presentará el 
Rector Seccional y deberán reunir los siguientes requisitos:
1. Título profesional en el área de conocimiento.
2. Título de doctor o magíster en el área del conocimiento.
3. Experiencia docente de 2 años.

Artículo 48. De las funciones de los Coordinadores Académi-
cos de los programas de posgrado. Son funciones de los Coor-
dinadores Académicos de los programas de posgrado: 
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1. Gestionar el desarrollo de las actividades de los programas 
a cargo y entregar informes y resultados al Decano de la 
facultad y director del Instituto.

2. Resolver los problemas de orden académico que se pre-
senten en el desarrollo de los programas a su cargo.

3. Velar por que la actividad investigativa de los respectivos 
programas se articule con las líneas y proyectos de investi-
gación del respectivo Centro de Investigaciones.

4. Coordinar y controlar la asistencia de los profesores y pro-
curar por el cumplimiento efectivo del calendario acadé-
mico.

5. Hacer el seguimiento de los trabajos de grado.

6. Proponer las modificaciones curriculares pertinentes para 
garantizar la actualización de los programas.

7. Coordinar el proceso de admisión de los estudiantes en los 
programas bajo su responsabilidad.

8. Elaborar la propuesta de programación académica de los 
programas.

9. Proponer los perfiles docentes a vincular en el desarrollo 
de la programación académica.

10. Coordinar con los docentes la revisión y actualización de 
los contenidos programáticos de las asignaturas y presen-
tar las recomendaciones a que haya lugar.

11. Garantizar el desarrollo de los procesos de autoevaluación 
en las fechas programadas y de conformidad con el mo-
delo de autoevaluación y autorregulación, tendientes a la 
renovación de los registros calificados y la acreditación de 
los programas.

12. Orientar el proceso de evaluación del trabajo académico 
de los estudiantes y hacer seguimiento al estricto cumpli-
miento del calendario académico en relación con la prácti-
ca de evaluaciones y registro de notas.

13. Las demás que les sean asignadas por los reglamentos y 
las autoridades de la Universidad. 
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CAPÍTULO VIII
DEL INSTITUTO DE POSGRADOS DE LA 

FACULTAD DE DERECHO, CIENCIAS POLÍTICAS 
Y SOCIALES DE LA SEDE PRINCIPAL

<Derogado por el artículo 7 del Acuerdo n.º 6 de 2020.>

Artículo 49. De la adscripción y funcionamiento. <Derogado 
por el artículo 7 del Acuerdo n.º 6 de 2020.>

Artículo 50. Del Director del Instituto de Posgrados de la Fa-
cultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales. <Derogado 
por el artículo 7 del Acuerdo n.º 6 de 2020.>

Artículo 51. De las funciones de Director del Instituto de Pos-
grados de la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Socia-
les. <Derogado por el artículo 7 del Acuerdo n.º 6 de 2020.>

Artículo 52. Del nombramiento del Secretario Académico del 
Instituto de Posgrados. <Derogado por el artículo 7 del Acuer-
do n.º 6 de 2020.>
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Artículo 53. De los requisitos del Secretario Académico del 
Instituto de Posgrados. <Derogado por el artículo 7 del Acuer-
do n.º 6 de 2020.>

Artículo 54. De las funciones del Secretario Académico de 
Instituto de Posgrados. <Derogado por el artículo 7 del Acuer-
do n.º 6 de 2020.>

CAPÍTULO IX
DE LAS DISPOSICIONES 

FINALES Y VIGENCIA

Artículo 55. De las disposiciones finales. En caso de duda o 
vacío frente a la aplicación del presente reglamento, correspon-
derá al Rector Nacional la interpretación y definición del alcan-
ce del mismo.

Artículo 56. De la vigencia. <Modificado por el artículo 8 del 
Acuerdo n.º 6 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> El presen-
te acuerdo rige a partir de su publicación, deroga las normas 
que le sean contrarias, y no se aplica para las especializaciones 
o especialidades médico quirúrgicas, que se rigen por normas 
especiales, salvo remisión a este acuerdo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D.C., a los 21 días 

del mes de agosto de 2020.

 (Original firmado) (Original firmado)
 JORGE ALARCÓN NIÑO FLORO HERMES GÓMEZ PINEDA
 Presidente Secretario General



35

Reglamento 
de Internado 
Obligatorio 
Rotatorio



36

ACUERDO Nº 7 DE 2017
(26 DE JULIO)

«Por el cual se regula el internado obligatorio 
rotatorio dentro de la Universidad Libre».

La Consiliatura de la Universidad Libre en ejercicio de sus 
atribuciones legales y estatutarias, en especial las consagra-
das en el artículo 25, numerales 1, 10, 16 y 17, y,

CONSIDERANDO:

1. Que de acuerdo con la ley 14 de 1962, artículo 4: «Los estu-
diantes de medicina y cirugía que terminen sus estudios, 
requieren como requisito de grado, que la respectiva facul-
tad o escuela tenga incorporado en su plan de estudios a lo 
menos un año de internado obligatorio».

2. Que los programas de Medicina de la UNIVERSIDAD LIBRE 
tienen incorporado en sus planes de estudio, como requi-
sito de grado, un internado obligatorio rotatorio de un año 
de duración.

3. Que el internado obligatorio rotatorio, por sus particulares 
características, requiere de un reglamento especial.

4. Que, en mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Def inición. El internado obligatorio, con carác-
ter rotatorio, es el requisito de grado eminentemente prác-
tico, en contacto permanente con pacientes o poblaciones 
en situación de riesgo, previsto para todos los estudiantes 
de Medicina y Cirugía, de la UNIVERSIDAD LIBRE, que ter-
minen sus estudios y cuyo período lectivo con la renova-
ción de matrícula corresponde a un año calendario dentro 
del plan de estudios.

Parágrafo. Para inscribirse al internado obligatorio rotatorio 
el aspirante debe haber cursado y aprobado las materias que 
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comprenden las Ciencias Básicas Médicas, las Ciencias Na-
turales y Exactas, las Sociales, Comunitarias y Humanísticas, 
las Investigativas, los Fundamentos Éticos y Legales y Clínicas 
Médicas del plan de estudios de Medicina y Cirugía, sin ex-
cepción alguna.

Artículo 2. Objeto. El internado obligatorio rotatorio tie-
ne por objeto af ianzar, consolidar, reaf irmar y robustecer, 
a través de una práctica supervisada centrada en el estu-
diante, las competencias, conocimientos y métodos adqui-
ridos durante el proceso de capacitación, entrenamiento 
y formación médica y quirúrgica para integrar los conoci-
mientos teóricos con el ejercicio de la práctica médica pro-
fesional general.

Artículo 3. Del Interno. Se denomina «interno» al estudiante de 
pregrado de Medicina y Cirugía que ha terminado sus estudios 
y que ha matriculado un año de actividades prácticas supervi-
sadas como requisito de grado.

Artículo 4. Duración. El internado obligatorio tendrá una dura-
ción de cincuenta y dos semanas de actividades docente-prác-
ticas supervisadas, con dedicación exclusiva, en jornadas diarias 
de ocho horas, dentro de las cuales se cuentan dos semanas de 
receso académico.

Parágrafo. Cuando por cualquier razón un interno no pue-
da cumplir una práctica, o una fracción de ésta, deberá ser 
reprogramada por la Jefatura de Internado, la cual evalua-
rá y verif icará que el interno cumpla con la totalidad de las 
mismas.

DE LAS ROTACIONES

Artículo 5. De la definición. Cada rotación, para los efectos del 
registro académico, es equivalente a una asignatura. Por lo tan-
to, debe ser matriculada siguiendo el procedimiento estableci-
do en el Reglamento Estudiantil.

Artículo 6. De la matrícula de rotaciones. Los internos, sin 
excepción alguna deben matricular la totalidad de las rotacio-
nes, a saber:
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• Cirugía.
• Ginecología y Obstetricia.
• Medicina Interna.
• Pediatría.
• Urgencias.
• Optativa.

Parágrafo 1. Por materia optativa se entiende la opción por 
una profundización: Medicina Legal, Salud Básica, una prác-
tica extramural o el módulo o los módulos de programas de 
posgrados en Ciencias Básicas Médicas o en Salud Pública y 
Medicina Social y Comunitaria. No aplica para rotaciones de 
especialidades médicas, médico-quirúrgicas ni quirúrgicas.

Parágrafo 2. El módulo o los módulos de programas de pos-
grado los deberá matricular adicionalmente sin costo alguno 
como diplomados, para una vez que se haya graduado, homo-
logarlos, siempre y cuando surta el proceso de admisión y de 
matrícula en el correspondiente posgrado.

Parágrafo 3. Cuando una misma rotación sea ofrecida por la 
Universidad con distintos prestadores de servicios de salud, el 



39

interno podrá elegir la de su preferencia, previo visto bueno de 
la Coordinación de Internado.

DE LAS CONDICIONES 
DE ADMISIÓN AL INTERNADO 

OBLIGATORIO ROTATORIO

Artículo 7. Para los matriculados en Medicina y Cirugía. Los es-
tudiantes de Medicina y Cirugía que terminen sus estudios y 
quieran renovar su matrícula en cualquiera de los programas 
de Internado Obligatorio Rotatorio de la UNIVERSIDAD LIBRE 
deben elevar la solicitud de admisión a la Coordinación de In-
ternado respectiva un mes antes de la fecha de inicio del inter-
nado correspondiente.

Artículo 8. De la certificación de «terminación de materias». La 
Coordinación de Internado correspondiente solicitará a la Ofici-
na Seccional de Admisiones y Registro la certificación de «Ter-
minación de materias», de cada uno de los aspirantes, para con 
base en ella decidir la admisión al internado.

Parágrafo 1. Con excepción de las materias de último se-
mestre del plan de estudios de Medicina y Cirugía, en la cer-
tif icación de «Terminación de materias» debe constar que 
el estudiante cursó y aprobó todas las que comprenden las 
Ciencias Básicas Médicas, las Ciencias Naturales y Exactas, 
las Sociales, Comunitarias y Humanísticas, las Investigativas, 
los Fundamentos Éticos y Legales y Clínicas Médicas, sin ex-
cepción alguna.

Parágrafo 2. La Oficina Seccional de Admisiones y Registro re-
tirará de la lista de nuevos admitidos al Internado Obligatorio 
Rotatorio emitida por la Secretaría Académica a aquellos estu-
diantes que hayan reprobado materias del último semestre del 
plan de estudios de Medicina y Cirugía.

Artículo 9. Para los provenientes de otras universidades. 
Adicionalmente a las condiciones señaladas en el artículo an-
terior, quienes procedan de universidades distintas a la UNI-
VERSIDAD LIBRE, deben llenar las siguientes condiciones 
ante la Coordinación de Internado respectiva:
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1. Hoja de vida.

2. Promedio de notas superior a 3.60 expedido por la Univer-
sidad a la que pertenece, en una escala de 0.0 a 5.0, o su 
equivalente.

3. «Carta de Libertad» expedida por el competente de la Fa-
cultad de la cual procede.

4. Carta acerca de los motivos que lo llevaron a solicitar el 
internado con la Universidad Libre.

5. Certificado de antecedentes disciplinarios expedida por la 
autoridad competente de la Universidad de origen.

Artículo 10. Para matriculados y para provenientes de otras 
universidades. Sin excepción alguna, los matriculados en la 
UNIVERSIDAD LIBRE y los provenientes de otras universida-
des, deberán acreditar:

1. Certificado de vacuna contra la Hepatitis B, o descargo de 
responsabilidad en caso de no desear vacunarse.

2. Afiliación a una Entidad Promotora de Salud E.P.S., en 
cumplimiento de la ley 100 de 1993.

Artículo 11. De la selección y admisión. La Coordinación de 
Internado realizará el proceso de selección de los nuevos in-
ternos y el Comité de Unidad Académica correspondiente, 
teniendo en cuenta el número de cupos a que se obliga la 
Universidad con las áreas de práctica y dando prelación a los 
matriculados en los programas propios de Medicina y Cirugía 
realizará la admisión de los internos para el período lectivo 
anual correspondiente.

Parágrafo. El Secretario Académico comunicará a la Oficina 
Seccional de Admisiones y Registro el listado de los nuevos ad-
mitidos al programa correspondiente de Internado Obligatorio 
Rotatorio. Así mismo, de esta lista remitirá una copia al Coordi-
nación de Internado respectivo.

<Concordancia con el artículo único del Acuerdo n.º 1 de 2016. 
El texto es el siguiente:> Parágrafo 3. Para los procesos de ad-
misión de estudiantes a los programas de medicina y especiali-
dades médico-quirúrgicas, se seguirá el siguiente trámite:
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1. Porcentaje de admitidos: El número de aspirantes admiti-
dos a los programas de medicina, corresponderá al 60 por 
ciento por selección directa, y al 40 por ciento por vía del 
curso de pre-médico, de acuerdo con los cupos autorizados 
por el Ministerio de Educación Nacional.

2. Selección directa:
a. Para los cupos por selección directa, deberá pre admi-

tirse un número de aspirantes equivalente al cupo se-
ñalado de acuerdo con lo establecido en el numeral pri-
mero más un 25 por ciento máximo.

b. Los aspirantes para inscribirse deberán cumplir con los 
requisitos establecidos en el artículo 5 del Reglamento 
Estudiantil, entre ellos, contar con un puntaje igual o su-
perior a 50 puntos en las pruebas de lectura crítica, ma-
temáticas y ciencias naturales en el Examen de Estado 
-Pruebas Saber 11-.

c. La selección se realizará tomando como único criterio 
evaluativo los resultados de los aspirantes en las Prue-
bas Saber 11, otorgando los cupos a los mayores punta-
jes globales en orden descendente. 



42

d. Cuando un admitido no se matricule en las fechas es-
tablecidas, deberá proveerse su cupo, continuando con 
los mayores puntajes en estricto orden descendente.

e. Los aspirantes que no obtengan cupo por selección direc-
ta para los programas de medicina, serán admitidos a los 
cursos de pre-médico, en exacta disposición, de acuerdo 
con los resultados obtenidos en las pruebas SABER 11.

f. Este procedimiento aplica en lo pertinente para la ad-
misión de estudiantes a especialidades médico-quirúr-
gicas, con fundamento en los resultados obtenidos en 
las pruebas SABER PRO. Los aspirantes que no hayan 
presentado las pruebas Saber Pro por no haber sido 
reglamentadas previamente por el Gobierno, podrán 
inscribirse, para lo cual deberán tener un promedio de 
notas general acumulado superior a 4.0 en el pregrado 
y presentar el correspondiente examen de admisión. El 
número de cupos asignados a éstos, no podrá ser supe-
rior al 40 por ciento de la totalidad de los cupos a admitir.

3. Admisión por vía de curso de pre-médico: Para ser admitido 
a los programas de medicina por la vía del curso de pre-mé-
dico, se seleccionarán los estudiantes que aprueben la tota-
lidad de asignaturas. La asignación de cupos se realizará en 
riguroso orden, de acuerdo con los resultados obtenidos.

 En el evento que el número de estudiantes admitidos por 
vía de pre-médico sea inferior al 40 por ciento del núme-
ro de cupos disponibles, las plazas vacantes se asignarán 
en estricta asignación a los aspirantes que por selección 
directa obtengan los mejores resultados y que no se en-
cuentren dentro del 60 por ciento ya admitidos.

DE LA «CARTA DE LIBERTAD»

Artículo 12. De la carta de libertad. Es el documento por medio 
del cual la UNIVERSIDAD LIBRE, a través del correspondiente 
Comité de Unidad Académica, autoriza a un estudiante de Me-
dicina quien acredita la certificación de «Terminación de ma-
terias», para realizar el internado obligatorio rotatorio en otra 
Universidad o en centro hospitalario, nacional o extranjero, de-
bidamente autorizado.
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Parágrafo. Siendo de la competencia del Secretario Académi-
co «comunicar las decisiones» de su Comité de Unidad Acadé-
mica, le corresponde suscribir la «Carta de Libertad».

Artículo 13. De las condiciones. Para otorgar la «Carta de 
Libertad» el Comité de Unidad Académica se ceñirá a las si-
guientes condiciones:

1. Que se surta el número de cupos, a que se obliga la Univer-
sidad, en las áreas de práctica con las cuales tiene suscrito 
un convenio de relación docencia servicio.

2. Que el destino sea una Universidad o un centro hospitala-
rio, nacional o extranjero, debidamente autorizado.

3. Que el futuro interno acredite la certificación de «Termi-
nación de materias» expedida por la Oficina Seccional de 
Admisiones y Registro.

4. Que en la certificación de «Terminación de materias» se 
acredite un promedio ponderado de toda la carrera nunca 
inferior a 3.60.

DE LAS ACTIVIDADES DEL INTERNO

Artículo 14. De las actividades prácticas supervisadas. 
Todo interno deberá realizar, sin excepción alguna, activida-
des prácticas supervisadas:

1. Asistenciales;
2. De docencia;
3. De extensión, y
4. De investigación.

Artículo 15. De las actividades prácticas supervisadas asis-
tenciales. Dentro de la práctica médica asistencial, les co-
rresponde a los internos realizar las siguientes actividades 
asistenciales prácticas supervisadas por el médico tratante o 
el profesor:

1. La anamnesis y el examen clínico completo de los pacien-
tes asignados a los estudiantes que tiene a su cargo;

2. La confección de la Historia Clínica, en forma simultánea o inme-
diatamente después de que ocurra la prestación del servicio;
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3. Las anotaciones en la Historia Clínica, sobre la evolución, 
los controles y la epicrisis, que le hayan sido ordenadas o 
autorizadas;

4. La solicitud de exámenes complementarios cuando se los 
hayan autorizado pedirlos;

5. Las maniobras médico-quirúrgicas básicas de diagnóstico 
o tratamiento;

6. Las ayudantías en intervenciones quirúrgicas;

7. Las medidas primarias a las que obliga una emergencia, y

8. La participación en la consulta externa.

Artículo 16. De las actividades prácticas supervisadas de 
docencia. Dentro de la práctica docente-asistencial, les co-
rresponde a los internos realizar las siguientes labores docen-
tes prácticas supervisadas:

1. Exponer los temas programados previamente por cada 
servicio sobre las patologías causantes de la mayor mor-
bimortalidad, para lo cual deberá revisar literatura cientí-
f ica;

2. Participar en la revista académica diaria conociendo ge-
neralidades sobre las patologías de los pacientes de los 
estudiantes de medicina a su cargo, haciendo el ejercicio 
diagnóstico y descartando con bases clínicas y teóricas los 
diagnósticos diferenciales;

3. Presentar los pacientes, de los estudiantes de medicina a 
su cargo, en las CPC programadas, y

4. El apoyo a los procesos de enseñanza-aprendizaje de los 
estudiantes de medicina a su cargo.

Artículo 17. De las actividades prácticas supervisadas de 
extensión. Dentro de la práctica docente-asistencial, les co-
rresponde a los internos realizar las siguientes labores de ex-
tensión universitaria supervisadas por el profesor:

1. La práctica de visitas domiciliarias, de acuerdo a las nece-
sidades del servicio, y

2. La coordinación y participación en la Referencia y Contra 
referencia de pacientes, muestras y estudios.
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Artículo 18. De las actividades prácticas supervisadas de 
investigación. Dentro de la práctica de investigación, les co-
rresponde a los internos participar en los trabajos de inves-
tigación biológica, epidemiológica o administrativa que le 
sean asignados por el profesor.

DE LA EVALUACIÓN

Artículo 19. De la evaluación. La evaluación de cada rotación co-
rresponde a la calificación de la práctica supervisada y el examen 
comprensivo de la rotación, el cual equivale a los exámenes pre-
paratorios que la Universidad practica en otros campos del saber.

Artículo 20. De la calificación de la práctica supervisada. El 
colectivo integrado por el personal docente de la Universidad 
y asistencial de cada rotación sólo podrá emitir la nota corres-
pondiente a quienes hayan asistido al 100% de las actividades 
prácticas supervisadas, sobre:

1. Conocimientos y habilidades (60%):
a. Nivel de conocimientos teóricos adquiridos.
b. Nivel de habilidades adquiridas.
c. Habilidad en el enfoque diagnóstico o de los problemas 

médico-generales:
 i. Anamnesis.
 ii. Examen f ísico.
d. Capacidad para tomar decisiones médicas/generales:
 i. Juicio clínico.
 ii. Profesionalismo (ética y normatividad médica).
e. Utilización racional de recursos.

2. Actitudes profesionales (30%):
a. Motivación.
b. Dedicación.
c. Iniciativa.
d. Puntualidad y grado de cumplimiento de las distintas 

tareas asignadas y del nivel responsabilidad.
e. Relaciones:
 i. Médico/paciente.
 ii. Médico/familia.
 iii. Médico/equipo de trabajo.
f. Responsabilidad.

3. Examen comprensivo de la rotación (10%).
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Parágrafo. Quienes no hayan asistido al 100% de las actividades 
prácticas, para poder obtener la calificación correspondiente, 
deben solicitar al Coordinador de Internado reagendar las acti-
vidades prácticas restantes en tiempo que no afecte la progra-
mación del internado.

Artículo 21. Del examen comprensivo de la rotación. El exa-
men comprensivo de la rotación sólo podrán presentarlo quie-
nes hayan asistido y aprobado el 100% de las actividades prácti-
cas supervisadas.

Artículo 22. De la reprobación de una rotación u optativa. 
Si una rotación se reprueba, no cuenta y se vuelve a repetir 
previo el pago de los derechos pecuniarios a que haya lugar. 
Para ello, el Coordinador de Internado reagendará la rotación 
reprobada al final del año lectivo del internado, para no alterar 
la programación.

Parágrafo. El interno deberá cancelar por concepto de reno-
vación de matrícula el valor equivalente al resultado de dividir 
la matrícula del internado obligatorio rotatorio por 52 semanas 
multiplicado por el número de semanas de la rotación que se 
ha de repetir.

Artículo 23. De los evaluadores. En la evaluación de los in-
ternos debe participar el personal docente de la UNIVERSIDAD 
LIBRE y el asistencial de cada rotación u optativa.

Parágrafo. Excepcionalmente, la evaluación podrá ser practica-
da solamente por personal asistencial cuando por alguna sin-
gularidad no haya docentes contratados por la UNIVERSIDAD 
LIBRE en la rotación u optativa.

Artículo 24. De la vigencia. Este Acuerdo rige a partir de la 
fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D.C., a los 26 días 

del mes de julio de 2017.

 (Original firmado) (Original firmado)
 JORGE ALARCÓN NIÑO FLORO HERMES GÓMEZ PINEDA
 Presidente Secretario General
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Incentivos por exaltación 
en el campo de la ciencia, 
cultura, deporte y tecnología
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RESOLUCIÓN Nº 4
(26 DE AGOSTO DE 2019)

«Por la cual se reglamenta el Acuerdo n.º 02 de 2006
(Reglamento Estudiantil), artículo 72, numerales 10 y 11».

La Consiliatura de la Universidad Libre, en ejercicio de sus 
atribuciones legales y estatutarias, en especial las consagra-
das en los Estatutos, artículo 25, numeral 1, y

CONSIDERANDO:

1. Que el Reglamento Estudiantil, artículo 72, numerales 10 y 11 
establecen que:

 Numeral 10. Exención hasta del cien por ciento (100%) del 
pago de derechos de matrícula para estudiantes que se 
vinculen a la Universidad, que hayan sobresalido por reco-
nocimiento público, en el campo de la ciencia, la cultura, la 
tecnología o el deporte, previa recomendación del Comité 
de Unidad Académica;

 Numeral 11. Exención hasta del cien por ciento (100%) del 
pago de derechos de matrícula para estudiantes que se 
destaquen por reconocimiento público nacional, en el cam-
po de la ciencia, la cultura, la tecnología o el deporte, previa 
recomendación del Comité de Unidad Académica;

2. Que es deber de la Universidad garantizar que estos estí-
mulos sean abstractos, generales, impersonales, dosifica-
dos y proporcionales.

3. Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. De la exaltación de méritos en el campo de la 
ciencia, la cultura o la tecnología. Es una distinción que 
la Universidad otorga para el período académico inmedia-
tamente siguiente, a través del Consejo Directivo de la Sede 
Principal o de las seccionales, a estudiantes de pregrado y 
posgrado, por su participación en actividades en el campo de 
la ciencia, la cultura o la tecnología de los niveles local, regio-
nal, nacional e internacional (mundial o continental).
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Artículo 2. De los estímulos por méritos en el campo de la 
ciencia, la cultura o la tecnología. Quien sea distinguido por 
exaltación de méritos en el campo de la ciencia, la cultura o 
la tecnología, previa recomendación del Comité de Unidad 
Académica correspondiente, se le estimulará con la exención 
de un porcentaje de la matrícula, así:
 

a. Evento carácter mundial

i. Primer puesto 100% del valor

ii. Segundo puesto 90% del valor

iii. Tercer puesto 80% del valor

iv. Cuarto puesto 70% del valor

b. Evento de carácter continental

i. Primer puesto 90% del valor

ii. Segundo puesto 80% del valor

iii. Tercer puesto 70% del valor

iv. Cuarto puesto 60% del valor

c. Evento de carácter nacional

i. Primer puesto 80% del valor

ii. Segundo puesto 70% del valor

iii. Tercer puesto 60% del valor

iv. Cuarto puesto 50% del valor

d. Evento de carácter regional

i. Primer puesto 70% del valor

ii. Segundo puesto 60% del valor

iii. Tercer puesto 50% del valor

iv. Cuarto puesto 40% del valor

e. Evento de carácter local

i. Primer puesto 60% del valor

ii. Segundo puesto 50% del valor

iii. Tercer puesto 40% del valor

iv.Cuarto puesto 30% del valor
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Parágrafo 1. Del reconocimiento colectivo. Cuando el recono-
cimiento sea colectivo, la exención del pago de derechos de 
matrícula se dividirá entre el número de participantes.

Parágrafo 2. De las condiciones de la exención. Sólo se le 
concederá una única exención, equivalente al mayor nivel de 
competencia en el que haya sido premiado. Esta exención no 
será considerada para estímulos adicionales, ni será acumu-
lable, ni cedible a otros.

Artículo 3. De la exaltación por méritos deportivos. Es una 
distinción que la Universidad otorga para el período acadé-
mico inmediatamente siguiente, a través del Consejo Direc-
tivo de la Sede principal o de las seccionales, a deportistas de 
alto rendimiento que:
a. Se vinculen como estudiantes regulares de pregrado o 

posgrado.
b. Sean estudiantes regulares y se destaquen en competen-

cias deportivas.

Parágrafo 1. De quienes se vinculen como estudiantes. Los de-
portistas de alto rendimiento en competencias del ciclo olímpi-
co o mundial que se vinculen como estudiantes regulares, de 
pregrado o posgrado, deberán cumplir con todas las exigencias 
de admisión establecidas por la Universidad, una vez admitidos 
suscribirán un documento de compromisos que establezca los 
mecanismos para el ejercicio y práctica de su actividad depor-
tiva, entre él y la Universidad, cuyo término será por el tiempo 
que se mantenga como titular del reconocimiento deportivo 
correspondiente en las modalidades oro, plata y bronce.

Parágrafo 2. De los estudiantes regulares vinculados. En el 
caso de los estudiantes regulares que se destaquen por mé-
rito deportivo, esta distinción se otorgará a quien:

1. Esté a paz y salvo por concepto de matrícula.

2. Acredite el permiso académico respectivo para el momen-
to de la realización de las competencias.

3. Se mantenga como titular del reconocimiento obtenido 
en las modalidades oro plata y bronce, según certificado 
que expida la autoridad deportiva competente, y

4. Haya aprobado el semestre académico previo.
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Artículo 4. De los estímulos por méritos deportivos. Se re-
conocerá el estímulo correspondiente al deportista de alto 
rendimiento que se vincule como estudiante regular o, por 
recomendación del Comité de Unidad Académica corres-
pondiente, a quien siendo estudiante regular se destaque en 
competencias deportivas, con la exención de un porcentaje 
de la matrícula, así:

1. En campeonato Mundial u Olímpico

a. Medalla de oro 100% del valor

b. Medalla de plata 90% del valor

c. Medalla de bronce 80% del valor

2. En campeonato Panamericano

a. Medalla de oro 90% del valor

b. Medalla de plata 80% del valor

c. Medalla de bronce 70% del valor

3. En campeonato suramericano

a. Medalla de oro 80% del valor

b. Medalla de plata 70% del valor

c. Medalla de bronce 60% del valor

4. En campeonato centroamericano y del Caribe

a. Medalla de oro 70% del valor

b. Medalla de plata 60% del valor

c. Medalla de bronce 50% del valor

5. En campeonato Bolivariano

a. Medalla de oro 60% del valor

b. Medalla de plata 50% del valor

c. Medalla de bronce 40% del valor

6. En campeonato Nacional

a. Medalla de oro 50% del valor

b. Medalla de plata 40% del valor

c. Medalla de bronce 30% del valor
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7. En campeonato nacional ASCUN

a. Medalla de oro 40% del valor

b. Medalla de plata 30% del valor

c. Medalla de bronce 20% del valor

8. En campeonato departamental o distrital

a. Medalla de oro 30% del valor

b. Medalla de plata 20% del valor

c. Medalla de bronce 10% del valor

9. En campeonato departamental o distrital ASCUN

a. Medalla de oro 20% del valor

b. Medalla de plata 10% del valor

c. Medalla de bronce 5% del valor

10. En campeonato local o municipal

a. Medalla de oro 10% del valor

b. Medalla de plata 5% del valor

c. Medalla de bronce No aplica exención

Parágrafo. De las condiciones de la exención. Tanto al depor-
tista de alto rendimiento que se vincule como estudiante, 
como a quien se destaque en competencias deportivas sien-
do estudiante regular, sólo se le concederá una única exen-
ción del pago de derechos de matrícula, equivalente al mayor 
nivel de competencia en el que haya sido premiado.

Esta exención no será considerada para estímulos adiciona-
les, ni será acumulable, ni cedible a otros.

Artículo 5. De la competencia para otorgar la exención. 
El Consejo Directivo respectivo verificará que el estudiante 
esté a paz y salvo por concepto de matrícula, decidirá sobre 
la exención del pago de derechos de matrícula que corres-
ponda, la notificará al estudiante, la comunicará a Bienestar 
Universitario, la Sindicatura y la dirección del programa en el 
cual este se encuentre matriculado.
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Artículo 6. Del seguimiento. La Dirección de Bienestar Uni-
versitario de la Sede Principal y de las seccionales, harán el 
seguimiento de la participación de los estudiantes que ha-
yan sobresalido por reconocimiento público en el campo de 
la ciencia, la cultura, la tecnología o el deporte, al finalizar el 
período académico informará al Comité de Unidad Acadé-
mica para que inicie los trámites respectivos ante el Consejo 
Directivo.

Artículo 7. De la vigencia. La presente Resolución rige a par-
tir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C., a los 26 días 

del mes de agosto de 2019.

 JORGE ALARCÓN NIÑO FLORO HERMES GÓMEZ PINEDA
 Presidente Secretario General
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